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Solicitud
:

Indica si actúas como

Persona interesada Persona representante

Datos de la persona interesada

Tipo de identificación
NIF

Identificación
A28165587

Razón social/Entidad
PRIM

e-mail
departamento.concursos@prim.es

Teléfono
913342422

Medio de notificación

Las notificaciones se realizarán a través de medios electrónicos, por lo que, con carácter previo a la solicitud, al menos la
persona seleccionada deberá estar obligatoriamente dada de alta en el Sistema de Notificaciones Electrónicas de la 
Comunidad de Madrid. Puedes darte de alta accediendo a este enlace.

Revisa el correo electrónico que has indicado en el formulario. No coincide con el asociado a tu dirección 
electrónica. Puedes modificarlo o bien marcar la casilla que aparece en pantalla para aceptar que conoces esta
circunstancia y continuar.

REGISTRO DE ENTRADA
Ref:47/815948.9/26 Fecha:29/06/2026  10:06
Destino: Registro de la Consejería de Sanidad (Aduana)

51648035V
Nuevo sello
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ASUNTO:

PA 2026-7-002 (A/SUM-014947/2026)

Expone

A continuación formulamos consulta relativa al expt. PA 2026-7-002 (A/SUM-014947/2026). SUMINISITRO, INSTALACIÓN Y 
PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN SISTEMA DE MONITORIZACIÓN DE PACIENTE PARA LA FASE III DEL PLAN 
DIRECTOR DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS.

Solicita

Rogamos den respuesta a nuestra consulta.

Relación de documentos que se aportan junto a la solicitud (Estos documentos se adjuntarán después de enviar la 
solicitud a registro)

pregunta PRIM Expt. PA 2026-7-002 (A_SUM-014947_2026)

Firma

Documento firmado electrónicamente a través del servicio de Firma No Criptográfica de la Comunidad de Madrid, //  Firmante: 
A28165587 // Razón Social: PRIM SL // Representante: - ROSA PAJUELO DIAZ // Certificado electrónico: 
PLATAFORMA DE ADMINISTRACION ELECTRONICA DE COMUNIDAD DE MADRID // Fecha: 29/06/2026 10:06:52

Organismo destinatario

Consejería
Consejería de Sanidad

Dirección General / Organismo
HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS

Fecha

En
Madrid

a
29/06/2026
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PREGUNTAS FORMULADA POR PRIM, RELATIVA AL EXPT. PA 2026-7-002 (A/SUM-
014947/2026) HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS

En relación con el apartado 2.6 "Características Técnicas Mínimas de un Sistema de envío de Alarmas a terminales móviles"
¿se considerarían válidas aquellas soluciones que cumplan con este modelo funcional de gestión de alarmas que, permite la 
recopilación, priorización, distribución y notificación en tiempo real de alarmas generadas por dispositivos médicos a profesionales 
sanitarios, incluyendo funcionalidades de monitorización remota y análisis de alarmas, orientado a mejorar la seguridad del paciente 
y la eficiencia operativa?

RESPUESTA: 

Si, se considerarán equivalentes siempre que cumplan funcionalmente los requisitos establecios en el apartado 2.6 del PPT,
"Características Técnicas Mínimas de un Sistema de envío de Alarmas a terminales móviles".

Fdo.: 
 
 
 
 
 
 
Ingeniero de Equipamiento y Alta Tecnología
 
Fdo.: 
 
 
 
 
 
 
Subdirector de Gestión de mantenimiento, 
infraestructuras y alta tecnología
 
 

Firmado por GÓMEZ GARVÍN ALEJANDRO -  el día 01/07/2026 con un
certificado emitido por SIA SUB01
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